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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R k ih a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan s i n  novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DEL REINO.
Dirección de Gobierno. —  Protección y  seguridad pública.

El G o b ern ad o r  de la p rovincia  de Zaragoza partic ipa que  
el somaten de F ab a ra  cap turó  en la noche del 30 de Enero

á un l a d ró n , y á otro sugeto tam bién sospechoso de com
plicidad en un robo que  se hab ia  verificado en el camino 
de aquel pueblo.

Dirección de Ultramar.

El G obernador Capitán genera l de Puerto-Rico, con fe
cha de 29 de Diciembre dél año próximo pasado, partic ipa 
que  continúa sin alteración la tranqu il idad  pública en a q u e 
lla i s l a , y que los principales frutos de la misma prom eten 
una ab undan te  cosecha para  el corriente a n o ,  notándose 
asimismo m ucha m ayor  animación en las transacciones m er
cantiles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección de Contabilidad.

Nota de las cantidades libradas por la Dirección general del Tesoro público y distribuidas por la Pagaduría de este 
Ministerio para cubrir las obligaciones del mismo en el mes de Enero anterior.

Capítulos
del

presupuesto.

SECCION IV.

DEPENDENCIAS. Personal. Material.

1 y  2 .
3 y  4.
5 y 6.  
7 y 8 .  
9 y 10. 

11 y 12. 
13 y 14.

Secre taría  del Despacho y P ag adur ía  del Ministerio..................................................
T r ib u n a l  Suprem o de Jus t ic ia ,  co m prend iendo  en el m ateria l  el a lquiler

de  los edificios donde se custodian los papeles de a r c h i v o s . . . . ...................
T ribuna l  especial de O r d e n e s . ..................................................... .......................................
A u d ien c ias .........................................................„ .........................................................................
Juzgados de p r im era  in s tan c ia ...................  ........................................... .................. ..
Monte pió de Jueces de p r im era  ins tanc ia ....................................................................
C o m is io n es . .............................................. .......................................................................... ..........

74,875
400,000 

27,480 
565,670 
6 í 9 207 

8 333 
25,000

13,333
5,100
4.670

33,916
35,412
4 4,264

15. Gastos d i v e r s o s . .................................... ..................................................................

1.420,265

16,667

103,395

RESUMEN.
P a r a  el p e r s o n a l . . .  *........................ ...........................................
P a ra  el m a te r ia l .................................................. ...........................
Gastos d i v e r s o s . .................................... ..........................................

1.420 265 
103,395 

16,667

T o ta l .................... . . . ...............
Duodécim a p a r te  del p r e s u p u e s to . ...................... ..................

4.540,327
4.542,405

Diferencia de menos que  se inc luirá  en el pedido y 
d is tr ibuc ión  del mes s ig u ien te ............................................. 2,078

M adrid  9 de F eb re ro  de 1 8 5 (h = E l  Jefe Director de ContabilidacI, Domingo Moreno.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia  de los Sres. In tend en tes  de las provin
cias que á continuación se expresan  están señalados en sus 
respectivas capitales para  los rem ates  de las fincas nacionales 
anunciadas  en  el Boletin los dias qu e  se ind ican ,  debiendo 
verificarse otros rem ates  de dichas fincas en esta corte en sus 
casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce á una 
ante los Sres. Jueces de p r im era  instancia y escribanos que 
se d irán ,  con asistencia del A d m in is trador  principal de fin
cas del E stado ,  ó persona que  le rep resen te ,  y con citación 
del p rocu rad o r  síndico.

TARRAGONA.
Dia 14 de Febrero ante los Sres. D. José Morphy 

y D. Manuel M aría Cárdenas.
CENSOS PROCEDENTES DEL SUPRIMIDO CONYENTO DE P P . CARMELITAS 

DE LA CIUDAD DE REUS7
Un censo de 7110 rs. y 25 m rs .  de capita l ,  y 213 reales 

y 11 mrs. de réditos ,  que  pagan  María y Juan  Colon, ma
d re  é hijo.

Otro censo de 888 rs. y 7 mrs. de c a p i t a l , y 26 rs. y 22 
m a ra v ed ís  de  réd itos ,  que paga T eresa Martí y Sansot, 
v iuda.

Otro censo de 2666 rs. y 22 mrs. de  cap ita l ,  y 80 r e a 
les de réditos,  que  paga María Cardona y Busca.

Otro censo de 2133 rs. y 11 mrs. de capital, y 64 rs. de 
réditos ,  q u e  paga Antonio Sardá.

Otro censo de 2666 rs. y 22 mrs. de  capital,  y 80 rs. de 
réd i to s ,  que  pagan Marcian Bosch y Magdalena Grases. f

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capital,  y 32 rs. de
réd i to s ,  que pagan los herederos de Pablo S ard á  y Aulés.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capital,  y 32 rs. de
réditos ,  que  paga Juan  Duran.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de  capital,  y 32 rs. de
réditos,  que  paga Juan Ferrer .

Otro censo de 7110 rs. y 22 mrs. de capital,  y 213 rs. y 
11 mrs. de réd itos ,  que paga Teresa Colon y Ardebol.

Otro censo de 8603 rs. y 31 mrs. de cap ita l ,  y 258 rs. y 
4 mrs. de réd itos ,  que paga José Manresa.

Otro censo de 2133 rs. y 11 mrs. de capita l ,  y 64 rea
les de r é d i to s , que paga Luis Seguí y Ferrer .

Otro censo de 2452 rs. y 31 mrs. de cap ita l ,  y 73 rs. y 
20 mrs. de réd itos ,  que paga Pedro Llauradó.

Otro censo de 3200 rs. de c a p i ta l , y 96 rs. de réditos, 
que paga Teresa Castellvi.

Otro censo de 2239 rs. y 7 mrs. de capita l ,  y 67 rs. y 
6 mrs. de réditos ,  que paga Gabriel Bofarull y Fort.

Otro censo de 3554 rs. y 30 mrs. de capital,  y 106 rs. y 
22 mrs. de réditos, que  p.?ga Raim undo Potau.

Otro censo de 6400 rs. de capita l ,  y 192 rs. de réditos, 
que paga Antonio Folch.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de éapita l ,  y 32 rs. de 
réditos, que  paga Juan Cots.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. do c a p i t a l , y 32 rs. de 
réditos ,  que paga Mariano Monseny.

Otro censo de 3200 rs. de capita l ,  y 96 rs. de réditos, 
que paga Francisco Piá y Ferra te r.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capital,  y 32 rs. de 
réd itos ,  que paga Francisco Andreu.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de cap ita l ,  y 32 rea
les de réditos, que paga María Teresa Gay.

Otro censo de 2400 rs. de capital,  y 72 rs. dé réditos, 
que paga Ramón Mootagut.

Otro censo de 3200 rs. de c a p i t a l , y 96 rs. de réditos, 
que  paga José F e r re r  y NQgués.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de cap i ta l ,  y 32 r ea 
les de réditos ,  que paga Pedro Aixemus.

Otro censo de 4479 rs. y 13 mrs. de capital , y 134 rea 
les y 13 mrs. de réd i tos ,  que  paga Jaime Caballé.

Otro censo de 5333 rs. y 11 mrs. de capita l ,  y 160 r e a 
les de réditos, que paga Ramón Guardiola.

Otro censo de 2*33 rs. y 11 mrs. de capital, y 64 rs. de 
réditos ,  que pagan Francisca y Teresa F e r re r  y Salvat, her
manas , y por ellas Pablo Cugat.

Otro censo de 3200 rs. de capita l ,  y 96 rs. de réditos, 
que paga Magdalena Vidal.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de cap ita l ,  y 32 r e a 
les de  réditos ,  que  paga Domingo Vendrell.

Otro censo de 32o0 rs. de capital,  y 96 rs. de réditos,
que  pagan Teresa y José Gibert  y Llauradó.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capital ,  y 32 rs. de 
réd itos ,  que paga Francisco Romagesa.

Otro censo de 3200 rs. de capita l ,  y 96 rs. de réditos, 
que paga José Nolla y Odena.

Otro censo de 8300 rs. de capital ,  y 249 rs. y 20 mrs. 
de réd itos ,  que paga el mismo.

Otro censo de 2400 rs. de capita l ,  y 72 rs. de réditos, 
que paga Teresa Marca.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capital ,  y 32 rs. de 
réd itos ,  que paga José Sardá.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capital, y 32 reales 
de  réd itos ,  que  paga María Francisca Genovés, consorte de 
Ju an  Oliveres.

Otro censo de 426 rs. y 16 mrs. de cap i ta l ,  y 12 rs. y 
27 mrs. do réditos,  que paga José Pascual.

Otro censo de 4266 rs. y 22 mrs. de c a p i ta l , y 128 r e a 
les de réditos ,  que pagan Ramón y Francisco Vidal.

Otro censo de 2666 rs. y 22 mrs. de capital,  y  80 rs. de 
réditos,  que paga José N a v a r ro ,  an tes José Sardá .

Otro censo de 4266 rs. y 22 mrs. de cap ita l ,  y 128 r e a 
les de réditos ,  que paga Pedro  Blay y Batile.

Otro censo de 1023 rs. y 18 mrs. de capital,  y 30 rs. y 
26 mrs. de réditos, que  paga Tomas Espinos.

Otro censo de 5333 rs. y 11 mrs. de capital ,  y 160 rs. de 
réd itos ,  que paga Sebastian Pullés.

Otro censo de 2400 rs. de cap ita l ,  y 72 rs. de réditos 
q ue  paga Franc isco  Pía y F erra te r .

Otro censo de 2133 rs. y 11 mrs. de c a p i t a l , y 64 rs. de 
réditos ,  que paga Tomas Espinos.

Otro censo de 3200 rs. de capital,  y 96 rs. de réditos, 
que  paga José Serra .

Otro censo de 4266 rs. y 22 mrs. de c a p i ta l , y 128 r e a 
les de réditos, que  paga Pablo Marca.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de cap ita l ,  y 32 rea
les de réditos, que  paga Francisco Cuchi.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de c a p i ta l , y 32 rs. de 
r é d i to s , que paga José Sugrañes.

Otro censo de 1600 rs. de capita l ,  y 48 rs. de réditos, 
que  paga Sebastian Pullés.

Otro censo de 533 rs. y 11 mrs. de cap ita l ,  y 16 rs. de 
réd itos ,  q ue  paga^María Rosa Papioi.

Otro censo de 2133 rs. y 11 mrs. de capital, y 64 rea
les de réditos ,  que paga José María Gr3 S.

Otro censo de 426 rs. y 16 mrs. de capital,  y 12 reales 
y 27 mrs. de réditos, que  paga José Pascual y Masricart.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capital ,  y 32 rea 
les de réditos, que paga la v iuda  de Pedro Arandes  y
Alberni.

Otro censo de 746 rs. y 2 mrs. de c a p i ta l , y 22 reales 
y 13 mrs. de réd i to s ,  q ue  paga la misma.

Otro censo de 2363 rs. y 24 mrs. de capital, y 70 rea 
les y 30 mrs. de réditos,  que  paga Antonio Perez.

Otro censo de 7466 rs. y 22 mrs. de c a p i ta l , y 224 r ea 
les de réditos,  que paga Pablo Sardá y Aules.

Otro censo de 2933 rs. y 11 mrs. de c a p i ta l , y 88 reales
de réd i to s ,  que  paga Mariano Fortuny.



Otro censo de 2239 rs. y 7 mrs. de capital y 67 reales.
y 6 mrs. de réditos, que paga Antonio Marca y Hoig.

Otro censo de 2400 rs. de capital,  y /2  rs. de  réditos,  
niie Da^a María Dcmenech y Casanovas. 
q  0Pt r f  censo de 319 rs. y '20 mrs. de c a p i t a l , y 9 rs. y 20 
m araved ís  de réditos, que paga Pabio Sugranes.

Otro censo de 8333 rs. y H «nrs. de capital , y 2o6 r e a 
les de réd i to s ,  que paga Antonio T r i l la s , .h o y  Lorenzo O r -

' ^ Ó t r o  censo de 1000 rs. y 22 mrs. de  cap ita l ,  y 32 rea
les de  réditos ,  que paga Pedro Llauradó.

Otro conso de 3319 rs. y 29 mrs. de capital y 10o re a 
les v 20 mrs. de réd i tos ,  que  paga Antonio Vidal y J arai .

Producen estos censos de renta  anual 5234 rs. y 2a m a 
ravedís ,  y su capital  es de 174,470 rs. y 30 m rs . ,  por cuya 
cantidad se sacan á subasta.
CENSOS l ' I tO CK D E S TE S  DK1. S UPIU M iD O CONVENTO DE l’ P .  F R A N C I S -  

CANOS DE LA CIUDAD DE KEU5.

Un censo de  6879 rs. y 4 mrs. do capita l,  y 206 rs. y 
13 m rs .  de  rédito a n u a l , qoe paga Paala  Ferrer.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capital,  y 32 rs. de
réd i tos ,  que paga Paula Hartóme». < . . , « *  ra

Otro censo do 2133 y 11 tflrs. de  capital,  y 64 ís. de
rédito», n ao  paga Joan  García,

Otro cense de 7466 rs. y 22 mrs. d e  cap ita l , y 224 rea 
les de  réd i tos ,  que paga Antonio Gene y Capdevila.

Otro censo de 3021 rs. y 19 mrs. de capita l,  y 90 rs. y 
22 mrs. de réditos, que paga Jaime Martí y Prats. ^

Otro censo de 233 rs. y 1 1 mrs. de c a p i ta l , y / rs. de 
réd i tos ,  que  paga Juan Vilanova y Tarroja.

Otro censo de 1066 rs. y 22  mrs. de cap ita l ,  y 32 rs. d«
réd itos ,  que paga Josc Antonio N adaL

Otro censo do 1060 rs. y 22 mrs. de cap ita l ,  y 3^ rs. d<
réd i to s ,  que paga ,Manuel G ibert y Parado.

Otro censo de 1GGG rs. y 22 mrs. de capital,  y 32 rea- 
les de réditos, que  paga Juan  Batalla.

Otro censo de 106(3 rs. y 22 mrs. de capita l,  y 32 rea 
les de réd i tos ,  que paga Jaime Palleja. _

Otro censo do 319 rs. y 20 mrs. de cap ita l ,  y 9 rs. y 2 ( 
m aravedís  de réd i tos ,  que paga Teresa F reixas y Sugraues 

Otro censo de 1600 rs. de capital , y 48 rs. de réditos
que paga María Scndros.

Otro censo de 1919 rs. y 10 mrs. de c a p i t a l , y o7 rea< 
les Y 20*mrs. de réditos , que paga Ramón Tomas.

Otro censo de 2133 rs. y 11 mrs. de cap ita l ,  y 64 rea 
les de réditos, que paga T e c h  Amar.

Otro censo do 1313 rs. y 24 mrs. de cap i ta l ,  y 45 rs. ; ; 
U  mrs. de réd i tos ,  que paga Juan  Vilanova y Tarroja. ;

Otro censo de 533 rs. y 11 mrs. de capita l,  y 16 rs. de ; 
réditos , que paga José Galvet. |

Otro censo de 5333 rs. y 41 mrs. de capital,  y 160 l e a -  j 
les de réditos, que paga José Salas y Pobht.   ̂ ,

Otro censo do 2133 rs y 11 mrs. de capital,  y 64 rs. rie j 
réd i tos ,  que paga Francisco Llauradó y Ribas. i

Otro censo de 5333 rs. y 1 i mrs. de capital,  y 160 r e a -  j 
les de réditos, que paga Teresa Tarreeh. i

Otro censo de 510 r?. y 26 mrs. de capital,  v 1o rs. y j 
41 mrs. de réditos ,  que paga Pablo Pedrol. |

Otro censo de 3946 rs. y 2 mrs. de capita l,  y 418 rs. y 
43 mrs. de r é d i t c s , que pega B uenaven tu ra  Pascual.

Otro censo de 6400 rs. de capital, y 4 92 rs. de réditos,
que paga Agustiu Batiie.

Otro censo de 4 919 rs. y 10 mrs. de capita l,  y 57 re a 
les y 20 mrs. de ré d i to s , que paga José Baduell.

Otro censo de 744 rs. y 3 mrs. de capita l,  y 22 reales 
y 13 mrs. de réditos, que paga Francisco Salvat y Cap-

deVOtro censo de 852 rs. y 32 mrs. de capital,  y 25 reales
Y 20 mrs. de r é d i to s , que  paga José Bruget.

Otro censo de 2556 rs. y 30 mrs. de^capita l ,  y 76 rea 
les y 2 i mrs. de réditos, que paga Francisco Nolla.

Otro censo de 4 060 rs. y 22 mrs. de c a p i t a l , y 32 rea 
les de réditos ,  que paga Francisco París.

Otro censo de 1600 rs. de capita l,  y t 48 rs. de réditos,
que paga Félix Bartomeu. n i

Otro censo de 319 rs, y 20 mrs. de cap ita l ,  y 9 reales
Y 20 mrs. de to d i to s ,  que paga Jaime Martí y Praís.

Otro censo de 1137 rs. y 8 mrs. de capital , y 34 rs. y 
4 mrs. de réditos, que paga Isabel F e rre r  y Puig.

Otro censo de 12,750 rs. de capital,  y 381 rs. y 47 mrs. 
de réd i tos ,  que pag* Teresa Alsina.

Otro censo de 533 rs. y 11 mrs. de capita l,  y 16 rs.. de 
réd i tos ,  que paga Magdalena Freixa.

Otro censo de 3200 rs. ue capital,  y 96 rs. de réditos, 
que  paga D. Francisco Paris.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de c a p i t a l , y 32 rs. de  
réditos, que paga Teresa Vellvé.

Otro censo de 3564 rs. y 30 mrs. de capital,  y 106 rs. y 
22 mrs. de réditos, que paga Paula Gelembi.

Otro censo de 2346 rs. y 2 mrs. de cap ita l ,  y 70 rs. y 
13 mrs. de réd i tos ,  que paga Antonia Agramunt.

Producen estos censos de renta anual 2710 rs. y 28 mrs., 
y su capital es de 90,400 rs. y 28 m rs . ,  por cuya cantidad 
se sacan á subasta .

CELSOS PR OCE DEN TES DEL SU PRIM ID O CONVENTO DE PP .  CARMELITAS 

DE LA CIUDAD DE TA RRA GO NA .

Un censo de 1066 rs. y 22 mrs. de c a p i t a l , y 32 rs. de
réditos , que paga Francisco Marti.

Otro censo de 1066 rs. y 22  mrs. de capita l,  y 32 rs. de
réditos , que paga José Vila. #

Otro censo de 1705 rs. y 30 mrs. de capital,  y 51 rs. j
6 mrs. de réd i tos ,  que paga Jaime Vellmunt.

Otro censo de 4705 rs. y 30 mrs. de capita l,  y 51 rs. 3 
6 mrs. de réditcs, que paga G ertrud is  Miralles.

Otro censo de 5968 rs. y 21 mrs. de capita l,  y 179 rea 
les y 2 mrs. de réditos, que paga Pedro Pablo Sedó.

Otro censo de 5759 rs. y 27 mrs. de capital , y 172 rea-
les y 27 mrs. de réd i tos ,  que paga Gabriel Angué.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capita l,  y 32 rs. d< 
réd i tos ,  que paga Francisco Ceder. ^

Otro censo de 4332 rs. y 22 mrs. de capita l,  y 128 rs
de r é d i to s , que paga José Miró y Vidal.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de capital,  y 32 rea 
les de réditos, qu e  paga Pablo Casas y Martí.

Otro censo de 3455 rs. y 30 mrs. de capital,  y 103 rea 
les y 23 mrs. de réditos, que paga Pedro Lloverás.

Otro censo de 2133 rs. y 11 mrs. de capita l,  y 64 r e a 
les de réd i tos ,  que  paga Juan Casas.

Otro censo de 8510 rs. y 26 mrs. de capital,  y 255 r e a -  
es y  11 mrs. de réd i to s ,  que paga Pedro ^ scas*

Otro cen so  d e  1142 rs. y 5 m rs. d e  capita l,  y ó± rs. y 
) m r s. d e  r é d ito s ,  q u e  paga F ran cisco  C oder.

Otro censo de 1066 rs. y 22 mrs. de c a p i t a l , y 32 rs. de
réditos, que paga Rosa Arnau y Riba.

Otro censo de 426 rs. y 46 mrs. de capital,  y  l~. i s. y 
27 mrs. de réd i tos ,  que  pagan María Antonia y Magdalena

P0IOtro censo de 2433 rs. y H mrs. de cap i ta l ,  y 64 rs.
de réditos, que paga Francisco Coder. ,

Otro censo de 992 rs. y 5 mrs. de capital,  y -9  rs. y 26 
maravedís de réd i tos ,  que  pagan María Antonia y Magdalena

Producen estos censos 4306 rs. y un m aravedí de r e n 
ta an u a l ,  y su capital es de 43,600 rs. y 4 mrs. ,  por cuya
cantidad  se sacan á subasta .

No se les conoce otra  carga á las fincas atecta al page
de estos censos.

Dia 23 de Febrero ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles
y D. Bartolomé Borreguero.

Una casa y huerto  llamado del Castell, siendo este cl< 
tinos cuatro cuartanes  de sem bradura  , sita en el pueblo dt 
Cenesa: linda al Oriente  con el cementerio an tiguo; al Me 
diodia con la iglesia p a r ro q u ia l ;  al O ccid en te  con la calle 
v al Norte con dicho h u e r to ,  que perteneoió ai suprimid» 

lonasterio de Santas C r e u s : ha sido tasada en 23,400 rea 
¡s, que es la cantidad  por la que salió y sale nuevam en t 
subasta en q u ieb ra  de D. Jaime Vanal.

VALENCIA.

Dia 18 de Febrero ante los Sres. D. José M aría Monlemayor 
y  D . Francisco Montoya.

Una casa a lm a za ra ,  dos lagares,  bodega y 52 b o tas ,  e 
ombay y a r raba l llamado de la Cruz: el edificio en estad 
uinoso, falta la m áquina  de algunas piezas, y las bota 
arte inútiles y p a r te  deter ioradas por falta de  uso, com 
Tensiva la almazara de 2 prensas maquiieras de aceite ,  
ugeras, 2 n uec es ,  2 husos , 2 escudillas de p ie d r a ,  un 
auela con su m oledor,  una barra  y un rodil,  y los lagar*
!e una p re n s a ,  una b a r r a ,  un tallador , un huso y una  es 
udilla de piedra , l indante  con la acequia m adre  , y por 1 
rente con la parte  posterior del suprimido convento de de 
[únicos de L om bay , de que  procede, tenida al domin 
aayor y directo del Sr.  Duque de G andía ,  y pensión a n a  
le 4 rs. y 17 m arav ed ís ,  que capitalizados al 66 y dos tei 
ios al millar im portan  300 rs. y 11 mrs. , cuyo capital \ 
lajará del total valor del rem ate  , justificada que sea s 
denlidad. Está a rren d a d o  todo, sin tiempo determ inado , 
Jerónimo Martínez por 1099 rs. y 40 mrs. anuales: ha sic 
asada para su p r im era  venta en 9570 rs. y 3 mrs. ,
¡a pita liza da en 24,733 rs. y 28 m r s . , por cuya can tidad  ¡ 
aca á nueva  subasta  en quiebra  de D. Luis Clavero.

El pago del precio del importe de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de la deuda  p ú b l i c a , según 
1 Real decreto de 4 9 de Febrero de 1836 y sus aclaracio- 
íes de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, en- 
regándose la quinta parte  al contado y el resto en los ocho 
mos sucesivos.

ENCOMI ENDA.

TERUEL.

Dia 25 de Febrero ante ¡os Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

PROCEDENTE DE LA EN COM IEN DA DE SA MPER.

Un molino harinero sito en térm inos de Samper,  l in d a n 
te con huerto  de Francisco Res y heredades  de la citada 
encomienda: ha sido a rren dad o  á Pedro  Guallar t por tres 
años que  finarán en 30 de A b ú l  próximo, y precio en cad¿ 
uno de 832 fanegas de trigo, cuyo im porte  á 12 rs. es el d< 
9984 r s . , tasado en 44,33l"rs., y capitalizado en 224,640 rea
les, bajo cuyo tipo se anuncia  la subasta  en qu iebra  de Don 
Eulogio Barbero Quintero.

El pago del importe de dicha finca se verificará en m e
tálico, entregando la quin ta  p a r te  del rem ate  en el acto de 
la adjudicación , el resto por octavas partes  en los años su 
cesivos según las órdenes vigentes. Se adm itirán  posturas 
que cubran  las dos terceras partes  del tipo que queda se 
ñalado para  la subasta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente, según 
está m andado , á hacer*sus proposiciones á los parajes sena
dos en el dia y hora que se cita .

DIRECCION GENERAL DE REALES CABALLERIZAS.

El dia 20 del corriente mes de F ebrero  se procederá  á 
la venta en pública subasta de cuatro  co c h e s , una berl ina  y 
dos ti lburís de deshecho de la Real caballeriza en la gran 
cochera de la m i s m a , sita en el Campo del Moro, á las on
ce en punto  de la mañana. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ADANERO 
( PR OVINCIA D E ÁVILA ).

 Se halla vacante  la plaza de m édico-c iru jano  de esta v i 
lla , dotada con 250 fanegas de trigo pagadas por los veci
nos, y 800 rs. de propios: á m as disfruta de 12 rs. por la 
asistencia de cada parto, 4 0 rs. los huérfanos y 8 rs. las 
h e m b ra s ,  por separado los golpes de mano a i r a d a ,  y está 
l ibre  de con tr ibu c ió n : los profesores que aspiren á dicha 
plaza d ir ig irán  sus solicitudes, francas de porte, á la secre
taría de este Ayuntamiento; en la inteligencia de que se ve 
rificará su provisión el dia  15 del corriente.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En el pleito seguido por D. Ricardo Joaquín Diaz E sq u i
vel,  vecino de la c iudad de C órdoba ,  con D. Francisco J a 
vier G uajardo  H e rre ra ,  vecino de la villa del A rah a l ,  sobre 
mejor derecho á ciertos vínculos, pendien te  an te  nos por 
recurso  de nu lidad  interpuesto  del auto de la Sala  p r im era

3 la Audiencia  de Sevil la ,  d ictado en  22  de  Enero del 
10 ú lt imo, por el cual confirmó con costas el proveído por 

Sala te rcera  en 40 de Julio del a n te r io r ,  por el que de- 
aró no hab e r  lugar á rec ib ir  á p ru e b a  en aquella instan- 
a de apelación dicho pleito, y  m andó  siguiese la sustan- 
acion del mismo con arreglo á su  estado, confiriendo tras- 
tdo del escrito de réplica del Diaz E squivel al Guajardo: 

Visto: Considerando que  p a ra  hacer  ver con docu- 
íentos encontrados n u ev am e n te ,  como se proponía Diaz 
Isquivel, que Guajardo estaba disfru tando los bienes con 
ue dotó su mayorazgo F e rnan do  de H erre ra  : que  las fin
as del fundado por el nieto de este, F e rnando  de Her- 
era  t a m b ié n , e ran  valiosas y p ro d u c t iv a s , y que  en la lí- 
iea de Guajardo había ascendientes  ilegítimos, era  innece- 
ario recib ir  el pleito á p ru eba  por estar m andado  por ley 
[ue en cualquier estado de él sean  recib idas las escrituras 
:on el ju ram ento  por la misma prevenido  :

Considerando ademas que la p rueb a  de dichos particu- 
ares era  inconducente  para  la cuestión que  se d iscute ,  y 
pie el mism o dem an da n te  Diaz Esquivel confiesa fueron 
legítimos dos de sus  a sce nd ien tes , fallamos no haber  lugar 
ú recurso do nu lidad  in terpuesto : condenam os á D. Ricar- 
io Joaquín Diaz Esquivel en las costas y en la pérd ida  de 
os 10,000 rs .,  de que  prestó caución j u r a t o r i a , que  se le 
exigirán en llegando á mejor fortuna. Y devué lvanse  los au- 
Los á la Audiencia. Por esta nues t ra  sen tenc ia ,  que se pu
blicará en la G aceta , y de que se rem it irá  copia por d u 
plicado al Ministerio de Gracia y Justicia , asi lo p ronun
ciamos, mandam os y firmamos. =  José María M anescau .=
José de M ier .= M anu e l  Antonio Caballero. = G r e g o r i o  Bar- 
ra ic o a .= Jo s é  Cecilio de la R o sa .= M an u e l  Barrio A y uso .=  
Francisco Agustín Silvela.

Publicación. =  Leída y pub licada  fue esta sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Manuel Antonio C aba l le ro , Ministro del 
T ribuna l Suprem o do Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su  Sala p rim era  hoy 7 de F e b re ro  de 1850, 
de que certifico como Secretario  de la Reina nuestra  seño
ra  y de Cámara de dicho Suprem o Tribunal.==A gustin  Mon- 
tijano. ______

Por providencia  del Juez de bienes de difuntos de Fili
p inas ,  auxil iada por otra del Suprem o T r ib u n a l  de Justicia, 
se cita á Doña Isidora Lechuga, ó los que  la representen, 
como h e redera  de D. Francisco O livares ,  na tu ra l  que fue 
de San F e rn a n d o ,  isla de León , y que  falleció en la capi
tal de aquellas is las ,  para que por sí ó sus poderes legal- 
monte comprobados é identif icadas sus personas ocurran al 
iicho juzgado de bienes de difuntos en el té rm ino de un 
¡ n o ,  contado desde la publicación de este anu n c io ,  á dedu- 
d r el derecho que les asista en la tes tam entar ía  del citado 
3livares. _ _ _ _ _ _

D. Juan  Gómez In g u an zo , Juez de  p r im era  instancia de 
;s!a ciudad de Salam anca y su partido  &c.

Por el presente  y á plazo de 10 d ia s ,  contados desde la 
ícha de su publicación, se llama á F e rnan do  López, veci- 
0 que se dice de esta c iu dad ,  de oficio tachue lero , para 
ue se p resente  en dicho T r ibuna l  á fin de pres ta r  ante el 
úsm o cierta declaración acordada en procedimiento cri
minal, y cuyo sugeto á pesar  de las dil igencias empleadas 
o ha podido ser h ab id o ;  prevenido  de que pasado dicho 
érmino sin verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Salamanca á 4 de F ebrero  de 1850 = J u a n  Go- 
oez lnguanzo. = P o r  su m a n d a d o ,  Modesto Sánchez Ro- 
Iriguez.

D. Salvador R o d e n a s ,  Juez de p r im e ra  instanpia del 
listrito del Sa lvador de esta c iu dad  y su partido.
. Por el presente  se cita,' llama y emplaza á los parientes 
ue se crean con derecho á los b ienes y posesión de las 
apellanías fundadas por D. Pedro de Iguzguiza en el extin- 
uido convento de m ercenarios  calzados de esta c iu d a d , y 
n la parroquia l  de la Magdalena de la m ism a ,  y de las 
[ue fue su ultimo capellán D. Pedro Gerónimo ln d a r t ,  para 
¡ue en el término improrogable de 30 d i a s , contados desde 
¡l en que  se inserte  en la Gaceta del G o b ie rn o ,  se perso- 
ten á ejercitarlo en este juzgado po r  sí ó por persona que 
egalmente lo r e p re sen te ;  bajo aperc ib im ien to  q ue  pasado 
in verificadlo se proveerá  lo que  co rresponda ,  parándoles 
¡1 perjuicio que h ub ie re  lugar. Y para  su m ayor publici- 
lad se fija el presente.

Sevilla 30 de Enero  de  1850. —  Salvador R ó d e n a s .=  
losé González Mora.

D. Joaquín Sostres V i la , Juez de p r im era  ins tancia  de la 
rilla de T am arite  de Litera y su p a r t id o ,  provincia de 
Buesca en Aragón.

Por el p resente  cito , llamo y emplazo á Blas C heca, n a 
tural de la c iudad de Cuenca , deser tor del regimiento fijo 
ie  Ceuta desde Melilla, para  que en el té rm ino  de 30 dias, 
á con ta r  desde su p ub lic ac ió n , se p resen te  en las cárceles 
nacionales de esta cabeza de part ido  pa ra  notificarle la 
sentencia pronunciada  en la causa criminal q ue  se sigue 
contra el mismo y otros sobre robo de un  caballo propio de 
Pedro Riba de A lcam pel,  y  su citación y emplazamiento 
ante S. E. la Audiencia  t e r r i t o r i a l , y no presen tándose  en 
dicho término se p rac t icarán  las notificaciones y dem as d i 
ligencias convenientes en estrados que  desde  ahora se le se
ñalan sin ulterior citación. Y para  que venga á noticia del 
interesado se m anda  publicar y fijar el presente.

Dado en la villa de T am arite  de Litera á 28 de  Enero 
de 4850.=^Joaquin S o s t r e s .= P o r  su  m an d ad o ,  José Ribera.

D. Santiago M. de P ino ,  Teniente  p r im ero  Alcalde cons
ti tucional de esta villa. -

Hago sab e r  q ue  habiéndose denunciado  el solar que 
está si tuado en la calle Nueva de esta población, señalado 
coa el núm. 19, con frente á la misma calle por el costado 
de Levan te ,  y que linda por N orte .y  Poniente  con casa n ú 
mero 20 de Doña Ana Sánchez de G am ez, y por el costado 
del Sud  con casa núm . 18 de la p rop iedad  de D. Antonio 
Gapriles, para  su reedificación, ignorándose quien sea su 
d ueñ o ,  con arreglo-al párrafo 2? de la Real provisión de 20 
de O ctubre  de 1788, cito y emplazo á qu ien  tuviere  pro
piedad sobre él para  que en el término de cuatro  meses, 
contados desde la fecha de la publicación del presen te  en 
la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca á p ro du c ir  sus tí tulos, y en el de un



año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio respec
tivo; en lo inteligencia que  da no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar ,  y se procederá  á la continuación 
del expediente  hasta da r  el referido solar á censo re se rv a 
tivo, según p rev ienen  las leyes é instrucciones del ramo. 
Y para  conocimiento de los interesados se fija el presente.

Puerto Real 5 de Febre ro  de 1 8 5 0 .= E l  Tenien te  p r im e 
ro Alcalde ,  Santiago M. de P i n o .= E l  secretario ,  José María 
Lacasa.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Don 
Martin José E z p e le ta , negociante de B u r d e o s , y debiéndole 
entregar  ju d ic ia lm en te  bajo recibo u n  documento francés 
dirigido al m ism o ,  se le cita y llama por el presen te  á v i r 
tud de auto del Sr. D. Miguel María D uran  , pa ra  que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio  comparezca á 
recoger dicho docum ento  á la escribanía  del num erar io  Don 
Bartolomé Borreguero y León, calle de la Colegiata , n ú m e 
ro 6, piso b a j o ; y se encarga á cualquiera  persona que  sepa 
su pa rad e ro  lo manifieste en la misma escribanía.

El licenciado D. Mateo G u erra  y N a v a r ro ,  Juez de p r i 
mera ins tanc ia  de esta villa de Orgaz y su p a r t id o ,  que de 
ser asi y de hallarse  en su ejercicio el infrascrito  escribano 
de S. M. y núm ero  de la mism a da fe.

Por el presente  y segundo edicto cito ,  llamo y emplazo 
á todas las personas que se c rean  con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía que en la parroquial de Yébe- 
nes fundó D. Juan Cid de Cortijo, p a ra  q ue  en el término 
de 30 d ia s ,  contados desde la publicación del p r im er  edicto 
en la G aceta , se p resen ten  á deducir le  en  este juzgado y por 
la escribanía  del que au toriza; en la inteligencia que pasado 
dicho térm ino  sin haberlo  verificado l e s 'p a r a r á  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Orgaz á 5 de F eb re ro  de 1 8 5 0 .= L ic e n c ia d o  
Mateo G u e r ra  y Navarro. =  Por m andado  dé S. 5 . ,  Jaime 
Ruiz T apiador.

D. José María de G i s p e r t , S en ador  del Reino , Inspector 
en el ram o de a d m in is t ra c ió n , G o bernad or  de esta prov in
cia y Subdelegado de  Rentas  de la misma.

Por  el presen te  se cita y llama á D. Luis B eyan , Don 
Antonio P o m a r ,  D. Jo¿é Aguilar Esteve , D. A ndrés  Marco, 
D. Dionisio A b ad  , D. Francisco Mornpon y D. Policarpo 
Abin ,  ó sea h ab ien tes  d e rech o ,  para que  se presenten  en el 
T ribunal de Rentas de mi cargo para la prác tica  de ciertas 
diligencias jud ic ia les  acordadas  en causa que  en el mismo 
se iu s t ruy e  contra  D. Ramón A c ilu ,  Oficial que  fue de la 
ex tinguida sección de l iq u id ac io n .d e  atrasos de G u erra  de 
esta provincia , sobre sustracción de docum entos  ó lám inas 
de la deuda  sin Ín teres  expedidas  á favor do aquellos,  y 
que obraban  en las oficinas de Hacienda; en el concepto de 
que no presen tándose  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lu 
gar en justicia.

Zaragoza 5 de F eb re ro  de 1850. =  José María de Gis
pert. = P o r  m andad o  de S. E . , Gregorio Arnés.

En v i r tu d  de providencia  de los señores  de la Sala p r i 
m era  de esta Audiencia, dada  en la causa formada y rem i t i 
da en  consulta por el Subdelegado de Rentas de Segovia 
con tra  Francisco Diez y otros consortes por defraudación  de 
ren tas  gen era les ,  se cita y emplaza al Diez, na tura l  de 
Aguilar de C am po , partido de Cervera del Rio Pisuerga, 
prov incia  de Pa lenc ia ,  soltero, c a r re te ro ,  de 25 años de 
e d a d ,  pa ra  que  en el té rm ino  de 10 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio ,  comparezca en 
la escriban ía  de Cámara de D. Ju an  José Martínez Moscoso 
á oir la notificación de la sentencia  d ic tada en dicha S u b -  
delegacion dé Rentas; aperc ib ido que en  otro caso si a mas 
citarle ni em plazarle  se co n tinua rá  la segunda instancia  en 
rebeldía  en  los estrados del T r ib u n a l ,  pa rán d o le  perjuicio.

D. José Cervelló y G in er ,  Juez de p r im era  instancia  de 
esta villa de Chiva y su partido.

Por él presen te  y único edicto c i t o , llamo y emplazo á 
Fulgencio S án chez ,  vecino que fue de la aldea de Castill-  
b lanques  , ju r isdicción de Cortés de Pallás , para  q ue  d e n 
tro de nueve dias se p resen te  en este juzgado- y escribanía 
del re f ren da ta r io  á oir cierta notificación que se le ha de 
hacer  d im a n an te  de la causa que se formó por robo al m is 
mo contra  Ramón Savaloyas y Vicente Perez de Gatova; 
pues  de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chiva á 5 de F eb re ro  de 1 8 5 0 . =  José Cervelló 
y G i n e r .= P o r  su m a n d a d o ;  Francisco Filiberto.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Juan Fiol,  Juez de 
primera ins tancia  del cuartel  de las Vistillas de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza p o r  p r im er  edicto y pregón y 
término de nue v e  dias á Rafaela Moreno y Morales, na tura l 
ue Ja c iu dad  de Málaga, de estado ca sa d a ,  y de 26 años de 
edad, para  que  se presen te  en dicho juzgado, sito en el p i 
so bajo de la te rr i tor ial  de esta co r te ,  y escribanía de n ú 
mero de D. Pascual Seco, ó en cualesquiera de las cárceles 
de esta capital , á respond er  á los cargos que le resultan en 
la causa q u e  se in s t ruy e  contra  la misma por hurto de d i 
nero y efectos, e jecutado á su amo Hilario F e rn a n d e z ;  b a 
jo apercib im iento  q ue  de no verificarlo se sustancia rá  en su 
ausencia y re b e ld ía ,  parándole  el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Febrero  6 de 1850.= F i o l .

Licenciado D. Valentín  Martin P i z a r r o , Juez de prim era 
instancia de esta villa y part ido  de A greda, qué de serlo 
en ejercicio el infrascrito  escribano da fe.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que  constituyen la capellanía co 
lativa fundada por D. Pedro  Benavente  por testimonio de 
Martin Ortiz, esoribano  que fue de la villa de Aguilar Rio 
A lham a, en 17 de Junio de 1611 y agregación hecha á la 
misma en igual d ia ,  mes y año por D. Francisco Benaven
te ,  su  h e rm a n o ,  vacantes  por fallecimiento de su último 
capellán D. Joaquín  C a b r i a d a , para  que en el término 
de 30 d ia s ,  á con ta r  desde la inserción de este anuncio en 
los Boletines oficiales de las p rovincias  de Soria y Logroño y 
Gaceta del G obierno ,  com parezcan en este mi juzgado y ofi-

; ció del infrascrito  e sc r ib a n o ,  donde radica el expediente 
\ promovido por Dionisio Benavente .  vecino de la villa de 

Cigudosa , en la com prensión  de este juzgado, á exponer  y 
deducir  el que íes asista con justificación; pues en otro caso, 
trascursos  sin verificarlo , se seguirá el ex ped ien te ,  p a rá n 
doles el perjuicio que haya lugar;  pues asi lo tengo m a n d a 
do por auto de hoy.

Dado en Agreda á 1? de Febrero  de 1 8 5 0 .= V a le n t ic  
Martin P i z a r r o .= P o r  su m a n d ad o ,  Eugenio González.

PARTE OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d h l  Sr.  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 9 de Febrero de 1850.
Se ab re  á las dos y m e d i a , y leida el acta de la an te 

rior es ap robada.
Se lee el d ic tám en de la comisión mista sobre el p ro

yecto de ley de contab il idad , señalándose su discusión para 
el lunes.

O r d e n  d e l  d í a .
Continuación de la discusión pendiente.

El Sr. QUINTO: La comisión en su concepto no tiene 
nada que  contestar al Sr. López, puesto que lo hizo a m 
pliamente el Sr. Ministro de H a c ie n d a , por cuya razón la 
comisión se excusa de molestar al Senado.

El Sr. INFANTE: Antes dé empezar mi impugnación al 
dic tám en tengo qu e  pagar un tr ibuto de justicia á los se
ñores Ministros por la pun tua lidad  en presentar  los p re s u 
puestes. En este punto no han hecho mas que cum plir  con 
el precepto constitucional , y yo los hago la oposición por
que no h a n  dejado que las Cortes los ex am inen :  yo creo 
que no exam inándolos no se cumple con la Constitución: 
hay adem as una c i rcu nstanc ia  muy notable, y es que  en el 
Congreso han sido exam inados  por una comisión do 35 in 
dividuos,  facilitando el Gobierno los datos necesarios para  
su completo ex a m e n ,  lo cual no ha sucedido a q u i ,  y esto 
es una falta de consideración ,  porque lo mismo aqui que 
en el Congreso podían haberse  hecho observaciones que 
convencieran  al Gobierno á que mejorase algunas partidas que 
creemos pud ie ran  hacerse  á los que profesamos ciertas ideas, 
porque nosotros estarem os al lado del Gobierno siem pre 
que se tra te  de sostener las libertades públicas y el Trono 
de nuestra  R e in a ,  y el que crea lo contrario se equivoca. 
Por lo dam as, señores ,  yo solamente deseaba que la c u e s 
tión de presupues tos  viniese pa ra  hacer algunas obse rv a 
ciones ai Sr. Ministro de  la G u e r ra ,  no p§ra reba ja r  un 
real del presupuesto del r a m o ,  sino para que 22 millones 
se ded icaran  a objetos p u ram en te  militares; en una pala
b r a ,  pa ra  dárselos á los ingenieros y artilleros.

Por una casualidad ha venido en mi apoyo el Sr. Minis
tro de Hacienda manifestando que mientras el estado de la 
Europa sea tan  a la rm ante  como lo es en el día no se pue
den hacer las economías que  so desea , á lo cual añ ad iré  
que por si este estado se em p eo ra ,  que por si el torbellino 
nos a rras t ra  es por lo que  deseo que  nuestras plazas se pon
gan á cubierto ,  pues la experiencia  ha demostrado qu e  te
nemos uua g*an habilidad para de fender las ,  y qu e  io ú n i 
co que nos falta es que esteñ en el estado de defensa en 
que se hallan las demás cu Europa. Bien sé que con 22 mi
llones no h abrá  bastante para esto; pero este año d e te rm i
narem os 22 millones, el año siguiente otros 2 2 ,  y au nque  
está demostrarlo desde Viriato hasta el Empecinado que en 
España cuando se t ra ta  de !a independenc ia  todos son sol
dados ,  es indispensable  que haya un  repuesto  pa ra  este 
caso de a rm as  por lo meaos.

Después de exam inar  este punto no puedo menos de h a 
cerm e cargo y declarar  aqui el por qué  me opongo á la a u 
torización que  se pide. Me opoogo, s eñores ,  po rque  las cues
tiones de presupuestos son las mas im p o rta n tes ,  ante la 
cual sucum ben  todos los Gobiernos, y si algún ejemplo p u 
die ra  citarse seria el de Cromwel eo Inglaterra . Vencedor 
Crom wel de Gárlos 1 y 11, vencedor de la I r lan d a  y de la 
Escocia , vencedor  por último del Parlam ento ,  tuvo que su 
cu m b ir  an te  la cuestión de presupuestos,  tuvo que sucum 
b ir  po rq u e  el pais q ue ria  saber lo que  pagaba y cómo lo 
pag ab a :  con este motivo se ha sentado aqui una idea por 
el Sr. Quinto que no creo tenga prosélitos: esta idea es que 
b a s ta r ia  se discutiesen los presupuestos cada cinco años,  lo 
cual no podría h a c e r s e , porque en ese caso seria necesario 
b o r ra r  el artículo constitucional que p rev iene  que este e x á -  
m en haya  de hacerse  todos los años.

Dijo ay er  el Sr. Ministro que al clero se le habia q u i ta 
do toda la importancia que antes t e n i a , y que era necesa
rio reem plaza r  su influencia por medio de los soldados; y 
respecto á este punto  debo decir que mis amigos y yo no 
quitamos al clero mas influencia q u e  la política por ser 
agena á su  es tado , pero d8 ningún modo la que debe siem
p re  e je rcer  por razón de su ministerio.

No tengo mas que decir  sino rogar qu e  no se ap ruebe  el 
d ic tám en  de la comisión.

El Sr. QUINTO: He pedido la pa lab ra  pa ra  contestar á 
dos alusiones personales que  me ha dirigido el Sr. Infante, 
porque la comisión no se propone contestar  á S. S. en a ten 
ción á qu e  un dignísimo Sr. Senador ha pedido la palabra 
en  p r o ,  y desea que se oiga su voz autorizada.

Ha dicho el Sr. Infante que yo he eludido toda contes
tación al argum ento de que por este medio de autorización, 
siendo las dos Cám aras iguales en prerogativas, se p riva  al 
Senado de la atribución de ex am inar  los presupuestos. Se
ñ o r e s , dejé de hacerme cargo de esta observación ,  porque 
creí que esta cuestión era mas elevada que la de relacio
nes en tre  uno y otro Cuerpo; mas- ya que se me llama á 
ese te r ren o ,  d iré  que  no pongo en d u d a  la completa igual
dad  de a tr ibuc iones  de las dos C ám aras;  p e ro ,  señores ,  en 
caso de desavenencia en este pun to ,  ¿cuál de las dos op i
niones prevalecería?

La otra alusión consiste en haber  exagerado mis princi
pios: yo he dicho que seria conveniente esa discusión pro
lija de presupuestos al empezar una d ipu tac ió n ,  l im itándo
se en las legislaturas restantes á ex am in a r  solo las dife
rencias.

¡ Dejando ya mi opinión consignada en este pa rticular ,

repito  que la comisión reserva  la pa labra  al Sr. Senador que 
la tiene pedida en pro.

El Sr. Duque de FRIAS: Fácilmente se sospechará que 
soy de opinión que se conceda al Gobierno la autorización 
que pide; pero lo creo asi por la situación desagradable  en 
que nos hallamos.

Los Gobiernos constitucionales son m uy complicados por 
la sencilla razón de que lo que se va á m a n d a r  se discute 
an tes,  y después de m andado hay  el derecho de  ce n su ra r 
lo. De esto resulta que el Gobierno constitucional necesita 
incom parablem ente mas fuerza que el absolu to; pero si bien  
es mas complicado, tam bién  tiene mil medios pa ra  salvar  
estas complicaciones. La Inglaterra nos ofrece muchos e jem 
plos de esta verdad. Mas vengamos á la cuestión.

Aqui se ha presentado un proyecto de ley pid iendo a u 
torización para cobrar  las contribuciones,  y en el lacónico 
d ic tám en que da la comisión encuentro la necesidad de  
conceder la autorización, porque esta es una  de aquellas  
cosas que se hacen por sí mismas por mas que se diga que 
no p u e den  hacerse. Sensible es que el Senado , con iguales 
facultades que  el Congreso , no exam ine los presupuestos; 
pero tam bién  es ve rdad  que  si estos hub ieran  de exam inar
se y d iscutirse an u a lm e n te ,  la acción del Parlam ento se v e 
ría muy em barazada.  Estoy pues por la idea del Sr. Q u in 
to, que  solo al principio de cada leg islatura ,  ó sea cada 
cinco años,  deben  exam inarse  los presupuestos.

Una de las cosas q ue  me han impulsado á pedir  la pa 
labra es el haber  oido repe tir  que es excesiva la fuerza a r 
m ada que hay en España. Preqisam ente ahora mas que  
nunca necesitamos mayor núm ero  de fuerza. Es necesario 
no p e rd e r  de vista que la F ranc ia  nos c ircunda  por todas 
pa rte s ,  y que adem as del Pirineo tenemos á Argel. Si a lg u 
nos creen que la F rancia no puede en t ra r  con nosotros en 
una gue rra  de sucesión ,  yo digo que no lo sé; pero recu er
do que en el siglo pasado hubo u n a , y que desde entonces 
no hay f rancés,  sea del color que q u ie ra ,  que  no se crea 
con derecho á dominarnos. Por esto he dicho que necesita 
España mas fuerza a rm ada  hoy que nunca.

T am bién  se ha hablado de lo desordenada que se en 
cuentra la sociedad m o d e r n a , am enazándose con el socia
lismo y el comunismo. S e ñ o re s , estas son doctrinas conoci
das ya en otras épocas. Los anabaptistas  del siglo VII e ran  
socialistas como los de hoy, sin mas diferencia que de a lg u
nas pa labras ;  pero la España no debe tem er este desórden 
mientras conserve la religión ca tó l ica , porque está escrito 
que contra la Iglesia no prevalecerán las pue rta s  del infier
no. Lo mas cierto y mas exacto es que nadie sabe lo que 
q u ie re  en ninguna parte. Sin em bargo, en medio de esta 
confusión hay una cosa que conviene conservar  á todos los 
Gobiernos, sean cuales fu e ren ,  á saber :  el prestigio, la 
fuerza moral.

Los hom bres  solo con respeto no h a rán  grandes  cosas, 
es m enester  que se convenzan del bien de lo que se les 
m a n d a :  por eso cualquiera cosa que  salga del círculo cons
titucional tiene que pe rjud icar  á la forma de gobierno, y 
nosotros estamos interesados en conse rvar la ,  porque ten e
mos que ser constitucionales.

Confieso, s e ñ o r e s , que  siento mucho votar la autoriza
ción; pero veo que de no votarla podrán venir  m ayores  
males y conflictos pa rlam enta rios :  por consiguiente al votar 
la ley veo en las bolas negras un letrero que  dice no debe 
darse la aprobación ,  y en las blancas otro que  dice no hay 
otro medio sino darla.

El Sr. Marques de MOLINS,«Ministro de M ar iu a : Grave 
compromiso, señores ,  es para m i e l  tom ar la pa labra en  
circunstancias tan adelantadas, y cuando se halla próximo á 
te rm inar  el d e b a te ,  y solo puede recapitu larse lo que con
tra el proyecto y en favor de él se ha alegado por todos los 
oradores que han tomado parte. Desventajosa es mi posición 
ademas al tener que hab lar  inm edia tam ente  después del 
ilustre orador que ;-;caba de hacerlo ,  pues que rem ontando 
su fácil y conocido ingenio á regiones e levadas,  ha puesto la 
cuestión fuera del alcance de mi hum ilde  entendim iento.

El Sr. Infante ha atacado la autorización por su incons-  
t i tue iona lid ad , y el Sr. López recapituló en su discurso los 
tres principales ataques contra el proyecto , dirigidos á que 
es inconstitucional, antieconómico é impolítico.

En cuanto á su inconstitucionalidad d iré  que es preciso 
no confundir la Constitución con el reglamento, pues lo que  
prev iene  la pr im era  es un m andato  pa ra  s iem pre ,  y lo que  
previene el segundo no es sino para casos y circunstancias  
dadas.

No es antieconómico, porque no hay  m as que ver que  
asciende á 100 millones la rebaja  de este presupuesto al del 
año pasado; y cuando se p rueb e  que las atenciones son 
m ayores que los ingresos, entonces se podrá  calificar de pe
queña ó excesiva una exacción.

Respecto á la m a r in a ,  ¿q u ién  mas interesado que el que 
tiene el honor de hablar  al Sen ado?  La m a r in a ,  señores ,  si 
es necesaria en todos les países, lo es mucho mas en el 
nuestro, donde no hay bastantes  medios de comunicación y 
donde tanto cuesta la exportación.

La restauración de la m arina  es tan difícil, que quien  
la ha creado en los países donde existe no han sido los g ran 
des m a rine s ,  sino la fuerza del poder social. Ua navio cues
ta el m antenerlo tanto como un  regimiento; pero para h a 
cerlo se necesitan 10 ó 12 millones. Sobre todas esta6 difi
cultades tenemos tam bién  la de tener  que  a tender  á siete 
arsena les,  cuatro en España y tres  en las Colonias. De m a 
nera ,  señores, que  mis deseos exceden á los del Sr. López: 
la dificultad es ver de dónde ha de salir la m ayor dotación 
de este Ministerio.

Lo mismo digo de las obras públicas: estas son mas n e 
cesarias en E spaña por su posición geográfica que en otros 
países ; pero por esta misma razón son aqui mucho mas ca
ras. Sin embargo, el Gobierno ni se ha descuidado en el fo
mento de la m a rina  ni en el de las obras pú b licas ,  pues 

| cuando el 43 teníamos un solo b u q u e ,  hoy tenemos 19; y 
en cuanto á las obras públicas, bas ta rá  decir  que se ha re s 
tablecido hasta tal punto el c r é d i t o , que  los Cuerpos co le-  
gisladorcs acaban  de votar casi sin exám en uña ley á este 
objeto.

vAyer el Sr. López, al decir  lo gravoso que consideraba 
el p resupues to ,  y considerándole como un cadáver,  no q u i 
so decir  que en el de este año hay  100 millones menos de 

I deuda que en los anteriores. Yo tam bién ,  usando de un  
i  e je m p lo , y com parando  el presupuesto con el c ad áv e r  del 

hom bre  asesinado que exponían ciertos pueblos orientales 
para que  poniendo todos la mano sobre él dijesen si hab ian  
tenido pa rte  en su m u e r te ,  diré que  no es posible que  h a-
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ya  un partido  político que , poniendo la mano sobre ese ca
d á v e r  á  que  aludía el Sr. López, diga que no ha  tenido p a r 
te en el acrecentamiento del presupuesto.

El Sr. López habló de reba ja r  el presupuesto de la G uer
r a ,  y  no sé cómo se pondrá de acuerdo con el Sr. Infante, 
que ha manifestado que lo que podia cercenarse  e ra  nece
sario aplicarlo á la defensa de las plazas y dotación de n ues
tros parques . Respecto á los de Instrucción y Marina, S. S. d i
ce q ue  era indispensable aum en ta r  el presupuesto  de modo 
q u e  en último resultado las reba jas  han  de hacerse  en el 
d e  E s tad o ,  donde solo su presupuesto  asciende á 11 millo
n e s ,  y  el de Gracia y Justicia no adm ite  economía.

Respecto al de Hacienda no creo necesario decir  n ad a  
después de lo manifestado por el Ministro del ramo. Hechas 
estas observaciones, paso á hacerm e cargo de la segunda 
p a r te  del discurso del Sr. L ópez , y debo decir que lo que 
el Ministerio debe hacer es que las cargas sean atendidas 
p roporcionalmente  , y esto se consigue adoptando el camino 
q ue  se indica en el p resupuesto  actual, en el cual se p re 
sen tan  los gastos y los ingresos con la mas estricta verdad: 
asi es como se satisface la opinión pública, que lo q u e  quiere 
es o r d e n , y aprovecho esta ocasión para felicitar al Sr. In 
fante  por lo que  ha manifestado á nombre del partido p ro 
gresista.

Creo, señores ,  hab e r  contestado á los principales a rgu
mentos que en este debate se han hecho: creo que he de
mostrado que el proyecto presentado por el Gobierno es 
constitucional, y tal como la Constitución lo exige: creo h a 
b e r  demostrado" también que los presupuestos á que se r e 
fiere son los mas económicos: que es imposible hacer la r e 
ba ja  que se qu ie re  en unos, y el aumento que se quiere  en 
otros : creo que he puesto en su verdadero lugar el culto 
que se debe da r  á la opinión p ú b l ica , y demostrado los m a
les que se siguen eslraviándola : por lo tanto solo me res
ta que  decir  que el Senado debe aprobar  el proyecto.

El Sr. Marques de la CONSTANCIA , Ministro de la 
G uerra :  Me he levantado únicamente para  hacer algunas 
observaciones y para  responder á una excitación que me ha 
dirigido el Sr. Infante. S. S. se ha hecho cargo del estado 
en que se hallan  nuestras plazas, y la necesidad de recons
tru ir las :  en cuanto á la parte  material de la art i l le ría ,  d i 
ré  al Sr. Infante que algunas de las plazas, tanto en A m é
rica como en la Península, están montadas ya con piezas de 
la nueva invención. S. S. se lamentaba de que todos los Go
biernos se hayan  visto imposibilitados de a tender  á este 
servicio, y ha propuesto como medio para  cu b r i r  esta p a r
te importante rebajar 2 0 ,0 0 0  hombres del ejercito que pasa
r ían  á la reserva. El Gobierno no puede adm itir  esta opinión, 
porque  siendo el único que con arreglo á los datos que p o 
see puede juzgar do la fuerza que necesita, asegura que no 
se puede rebajar ni un solo hombre. Ha dicho S. S. tam 
bién que en los anos 45 y 40 el ejército constaba única
mente de 70,000 hombres: esto no es exacto: el ejército 
constaba entonces de 99,000 hom bres ,  porque la reserva se 
halló siempre sobre las arm as hasta la época en que fue 
embebida en el ejército perm anente :  por lo tanto el G obier
no por mi boca declara que las ideas del Sr. Infante son 
las s u y a s ,  pero que por ahora no se pueden  practicar.

Ya que estoy en el uso de la pa labra  voy á contestar á 
una indicación del Sr. López. S. S. dijo ayer que el número 
de  Oficiales generales era ex ces iv o , y que se habia nom
brado  m ayor número de estos después de la guerra  civil y 
du ran te  aquella. Señores, ¿cuándo  cree el Sr. López que ha 
concluido la guerra  civil?  La guerra  civil ha concluido en 
este año pasado, y los Oficiales generales que se han  creado 
son producto de esa g u e r r a , sin contar el gran núm ero  que 
son producto de nuestras antiguas glorias. Si. hay algunos 
Oficiales generales jóvenes es porque estos han ascendido 
por encima de ios cadáveres  de sus compañeros , porque han 
levantado la Constitución y el Trono de nuestra  Reina por 
encima de sus enemigos , y la nación no q u e r r á  que estas 
glorias perezcan.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese pe d i
da  la p a lab ra ,  se procedió á la votación definit iva, la cual 
dió el siguiente resultado:

Total de señores vo tan tes ................... 139
Mayoría a b so lu ta .................................... 70
Bofas b la n c a s ........................................... 119
Idem n e g ra s .............................................  2 0

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba. El lunes se 
d iscutirá  el d ictámen de la comisión mista. Se levanta  la 
sesión.

E ran  las cuatro y media.

C O N G R E S O  DE L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MAYANS.

Sesión del día 9 de Febrero de 1850.

Abierta á las tres, se lee y ap rueba  el acta de la a n 
terior.

Se da cuenta del objeto de que se han ocupado las sec
ciones en su última reunión.

Se lee la lista de las peticiones últ im amente presen tadas 
en  secretaría ,  señaladas con los números desde el 51 al 60 
y se m andan  pasar á su respectiva comisión. ’

Se lee el dictámen de la comisión mista sobre el provec
to de ley de contabilidad.

O R D E N  D E L  DI A.

Discusión del dictámen de la comisión de acias relativo á las del 
distrito de Ronda , provincia de Málaga.

Leido dicho d ic tám en, en que se proponía la admisión 
del Sr. D. Francisco Rios y Rosas, Diputado electo por el 
mismo dis tri to , se ap rueba  sin discusión , y queda admitido

Acto continuo ju r a  y toma asiento dicho Sr. Diputado.

El Sr.  PRESIDENTE señala para la orden del dia de la 
sesión del lunes la discusión del dictámen de la comisión 
mista sobre el proyecto de ley de contab il idad , v levanta 
la de  este día. "

E ran  las tres y cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Febrero & ¡as tres de la tarde.

Clase de efecto*. C urso . O b se rv a c io n es

Títulos del 3 por 1 0 0 . . ................  '29 */4 pap.
Id. del 5 por 100............................ 12 13/ie-
Cupones no cap ita lizados . . . .  . . .  7 'A  pap.
Deuda s i n  í n t e r e s   3 J i,/ ig PaP-
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o .................... .. 84.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias ,  50-35  d. P a r i s ,  5-31 á 8 d. v.

A licante ,  V* d. Málaga, 3/ 4 din. d.
Barcelona á ps. f s . , V 4 id. S a n ta n d e r ,  V 2 id- id.
B ilbao, 5/ 8 i¿ . Santiago, 1 d.
Cádiz ,  V 2 din. d. Sevilla 1/ 2 id-
G o ru ñ a , 5//* d. Y alcreia  V 2 id.
G ra n a d a ,  1 i i .  Zaragoza, V 4 id-

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de  la Im pren ta  nacional se halla de ven

ta á 24 rs. v n . , y en rú s t i c a , el tomo de la Colección legis
lativa de E sp a ñ a 'q u e  com prende el p r im er  cuatr im estre  
de 1849, y corresponde al volúmen XLVI de la antigua 
Colección de decretos.

El tomo perteneciente  al segundo cuatrimestre  de dicho 
año so halla próximo á ver la luz pú b lica ,  y dispuesto p a 
ra la prensa el que com prende el tercer cuatr im estre  que  
acaba de t rascurr ir .

COLECCION DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.

Se ha concluido la im presión  de los cinco tomos de que  
se compone dicha co lecc ión , y se halla para  su venta en e l  
despacho de libros de la Im pren ta  nacional y en las secre 
tarías de las Univers idades é Institutos á los precios si
guientes : prim ero  y segundo tomos á 15 rs. en 'M adrid  y 16 
en prov incias;  te rce ro ,  cuarto y quinto tomos á 2 2  rs. en 
Madrid y 23 en p ro v in c ia s , advir tiendo que el tomo tercero  
solo se vendo en Madrid.

N o ta .= P o r  efecto de  un error se equivocaron los precios 
de ios tomos en los anuncios insertos en las Gacetas de 8 
y 9 del presente  mes.

P A R A  M A N I L A .

La fragata española M aitiveles, que se halla fondeada en 
la bahía de Cádiz, sa ldrá  á la m ayor b re v ed ad ,  y admite  
carga á flete y pasageros, los que podrán  ir cómodamente 
en sus dos espaciosas cám aras y atendidos con el esmero 
que tan acreditado tiene su capitán D. Ramón Cordero.

La despacha” en Cádiz D. José M atía , plaza de Mina, n ú 
mero 71, y en esta corte D. Cárlos J im én ez ,  calle de Fuen- 
ca r ra l ,  núm. 26 ,  cuarto bajo de la derecha. 1
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PARA LA HABANA.

Sald rá  del puerto de la C oruña en todo el próximo mes 
de Febrero  la fragata N. L u isa , fo rrada  y clavada en cobre, 
su capitán D. Justo Pastor de F an o :  admite  pasageros, á los 
que ofrece todas comodidades en sus espaciosas cám aras y 
el esm erado trato que tiene acreditado.

La despacha en la Coruña D. Bruno Herce, calle de Ace- 
ve d o ,  núm. 37 , y en esta corte en casa de los Sres. D. Sil
vestre  A bad  de Aparicio é h ijo ,  calle del P ríncipe, nú m e
ro 1 0 , cuarto  principal. 1

COMPAÑIA ANGLO-ASTURIANA EN LIQUIDACION.

Por el presente  se hace sab e r  que  la p ro p ied ad ,  las con
cesiones de  m inas de carbón y h ie r ro ,  y  las obras de esta 
compañía en Mieres del Camino y distritos adyacen tes ;  las 
minas de azogue «La Eugenia,» cerca de Pola de Lena , y 
las de carbón  de «Santo Firme,» sitas en la provincia de 
Oviedo y P rincipado de A s tu r ia s ,  se sacan en ven ta  á su 
basta de orden  de la Junta de d irectores  y liqu idadores;  de
biendo com prenderse  en las proposiciones por su evalua
ción en la forma de costumbre las existencias de todas cla
ses , utensilios y artículos de uso. en  los diferentes d ep a r ta 
mentos manufactureros de las c itadas obras.

Las proposiciones han de q u e d a r  sujetas á la aprobación 
de una ju n ta  general de la com pañía,  á qu ien  está reser
vado el derecho de aceptar la oferta que  pueda parecer mas- 
beneficiosa á los accionistas de la misma.

La descripción de la p rop iedad  y las condiciones de 
venta se ha llarán  de manifiesto para  su  e x á m e n , en Madrid 
en poder de los Sres. D. E nr ique  O’Shea y com pañía ,  b a n 
q u e r o s , y de D. Eduardo  Kelly; en Mieres del Camino en 
poder del superin tendente  de la compañía ; en Giion en 
poder  del Sr. D. J. J. Kelly, Vicecónsul de S. M. Británica 
y en  Londres en las oficinas de la compañía desde el 2  de 
Febrero  próximo.

Todas las proposiciones d eb e rán  rem itirse  á la oficina 
p r inc ipa l  de la co m p añ ía , núm . 9, Austin F r ia r s ,  Lóndres 
hasta el 28 de Febrero  próx im o, dirigidas á los directores 
y l iquidadores de la compañía A nglo-A sturiana , á qu ienes !  
tam bién han  de dirigirse todas las p reguntas  relativas á la 
venta.

Las obras  pueden verse acudiendo  al Sr. D. Jorge Lam- 
b l o y , super in tendente  de la compañía , en Mieres del Ca
mino.

Lóndres 2 2  de Enero de 1 850. Núm. 9 .= A u s t in  F r i a r s . ^  
De órden  de la Junta de directores y liquidadores, K. Mac- 
k enz ie ,  secretario. 3

Se han  extraviado los privilegios de ju ro  siguientes*
Un privilegio de  ju ro  de 52,264 mrs. de ren ta  en cabe 

za de Doña Juana  F rancisca  Osorio de R e v e n g a ,  Condesa 
de F u en ru b ia  , situado en el te rcer  uno por 1.00 de Car^ 
tagena.

Otro de 15,680 mrs. de ren ta  en cabeza de Doña Juana 
Francisca Osorio de R evenga, Condesa de F u en ru b ia  , si-  ̂
tuado en millones de Jaén.

Otro de 43,107 mrs. de ren ta  en cabeza de Doña Juana 
F rancisca Osorio de R e v e n g a , si tuados en  el quinto de la 
Nieve y Hielos del reino.

Otro de 3 7 5 ,0 0 0  mrs. de renta en cabeza de D. Alonso 
Gómez de R e v e n g a , situados en a lcabalas  del quinto de la 
Nieve y Hielos del reino.

Otro de 21 750 mrs. de ren ta  en  cabeza de D. Juan  Oso- 
rio G uadalfa jara ,  s i tuado en el servicio ord inario  y ex traor
dinario de Guadalajara .

Otro de 1 2 2 ,0 0 0  mrs. de ren ta  en cabeza de  D. B e rn a r-  
dino de Meneses, situados en alcabalas de Talavera .

Otro de 48,104 mrs. de renta en cabeza de los herede
ros de D. Alonso Osorio Guadalfajara , situados en millones 
de Zamora.

Otro de 48,104 mrs. de renta en cabeza de Doña Juana 
Francisca Osorio de Revenga , situado en el p r im er  uno por 

| 100 del partido de S anlucar  de B arram eda.
Otro de 26,541 mrs. de renta en cabeza de Doña Jua

na Francisca Osorio de R ev eog a , situado en el p r im e r  uno 
por 100 de Sanlucar de Barrameda.

Otro de 102,959 mrs. de renta  en cabeza de Doña Juana 
F rancisca Osorio de Revenga, situado en el servicio ordi
nario y ex traordinario  de Trujiílo.

Otro de 338,126 mrs. de renta en el servicio ordinario 
y ex traord inario  de Orense, en cabeza de Doña Ju an a  Fran
cisca Osorio de Revenga , Condesa de F u en rub ia .

Otro de 4 9,270 mrs. de renta  en cabeza de Doña Juana 
Francisca Osorio de Revenga , situado en millones de Ga
licia.

Otro de 17,800 mrs. d e t renta  en cabeza de D. Luis de 
Guiliamas , situado en Salinas de Atienz ?.

Otro de 156,100 mrs. de renta en cabeza de D. Luis de 
Guiliamas, situado en Salinas de Atienza.

Otro de 33,333 mrs. de renta  en cabeza de D. Antonio 
de Vargas, situado en las tercias de la c iudad  de Jaén.

Otro de 33,333 mrs. de renta  en cabeza de D. Antonio 
de Vargas, si tuado en las tercias de Jaén.

Otro de 33 333 mrs. de renta  en cabeza de Doña Isabel 
de V argas ,  situado en alcabalas de la c iudad  de Jaén.

Otro de 260,000 mrs. de renta  en cabeza de D. García 
Rivero de Espinosa y Doña María R ivero ,  situado en sali
nas de Galicia y Asturias.

Otro de 56,269 mrs. de ren ta  en cabeza de Doña Juana 
Francisca Osorio, situado en el segundo uno por 100 de Ciu
dad  Rodrigo.

Otro de 106,187 mrs. de renta  en ju ro  de 813,984 en ca
beza de I). Octavio Espinóla, situados en el servicio ordi
nario y ex traord inario  de Cuenca.

Otro de 30,504 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Pedro 
Vivanco y Doña Gerónima de T o v a r ,  situado en millones 
de Sevilla.

Otro de 37,400 mrs. de ren ta  en cabeza de  D. Pedro 
Moreno Velazquez, situado en la ren ta  del tabaco.

Otro de 284,848 mrs. dé renta en cabeza de D. Pablo 
de G u zm an ,  situado en millones de Galicia.

Otro de  16,000 mrs. de renta  en cabeza de Doña Bea
triz de Toledo, si tuado en alcabalas de Salamanca.

Otro de 56,100 mrs. de ren ta  en cabeza de D. José de 
Guzman Sosa y Rengifo, si tuado en el derecho  de papel se
llado de Salamanca.

Otro de 152,365 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Gutier
re  Vaca de H errera  en salinas de A ndalucía ,  t i e r ra  aden
tro (c iudad  de  Córdoba).

Otro de 100,000 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Pedro 
Baca de H e r r e r a , si tuado tam bién  en salinas de A nd a lu 
cía (c iudad de Córdoba).

Si alguna persona sup iere  el pa rad e ro  de todos ó algu
no de los expresados ju ros ten d rá  la bo ndad  de  av isar en 
las oficinas del Excmo. Sr. Marques de C erra lvo ,  á quien 
p e r t e n e c e n , sitas en la plazuela y casa del Conde de Mi
randa, número 5 . = P o r  encargo de S. E . , Eugenio de Garro.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o ch e .— Sinfo

nía.— Isabel la Católica, d ram a n u ev o ,  h is tó rico , original, 
3n tres  partes  y  seis cuadros .— Baile nacional.

N o t a . = S e  está ensayando  el d ram a  n u e v o ,  o r ig in a l ,  en 
finco actos y en verso , ti tulado Massaniello.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche .— Todo lo
mice amor ó la p a ta  de cabra. -

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las 
juatro de la ta rde .— Un marido como hay m uchos , comedia 
m  tres actos.— La jota v a lenc iana ,  ba i le .— La m olinera , co- 
ned ia  en un acto.

A las ocho d é l a  noche.— Sinfonía.— ¡A ndujarll comedia en 
res actos y en verso, de costum bres and a lu z a s ,  original de 
in aplaudido escritor. En el p r im er  acto se can ta rá  una can- 
fion anda luza ,  música de D. Cristóbal Oudrid. — El sol de 
Andalucía , bailable e s p a ñ o l , por la señorita Vargas , el señor 
U ané  y todo el cuerpo  de baile. — El Tríp ili, tonadilla ,  en 
a que  la Sra. Pastor y los Sres. Pardo  y G uerre ro  c a n ta -  
*án las variaciones del Organillo y los E spárragos t r igue-  
•os.— Los majos de A n d u ja r , bailable  español.

TEATRO DE VARIEDADES ( su p e rn u m era r io  de la Co
media.)— A las ocho de la noche.-r-Con razón y  sin razón .—
Jai le.— Perico el empedrador.

SALONES ORIENTALES. Hoy domingo 10 del corr iente  
\ las doce de la noche ten d rá  lugar el quin to  baile de m á s -  
jaras con alum brado chinesco.


